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TRIJEZ

TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAT DEt
ESTADO DE ZACATECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAT SANCIONADOR

DENUNCIANTE: MOVIMIENTO CIUDADANO

DENUNCIADO: JUAN MANUEL SANDOVAL
ELiAS

Guodolupe, Zocotecos, dieciocho de iunio de dos mil veinliuno.

V lS T O el eslodo octuol que guordon los constoncios procesoles que

integron el Procedimiento Especiol Soncionodor, morcodo con lo clove

TRIJEZ-PES-O2ó/2021 , inlegrodo en virtud de lo denÚncio formulodo por

Hugo Porro Velózquez, represenionte propietorio del Portido Movimiento

Ciudodono onie el Consejo Municipol Electorol en Loreto, Zocoiecos, en

conlro de Juon Monuel Sondovol Elíos, por lo supuesto "violocíón o los

principios de neutrolidod e imporcíolidod y ofectocíón ol principio

constif ucionol de equidod en lo contiendo".

con fundomento en lo previsto por el orlículo 81 del Reglomento lnterior

del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, y en el Acuerdo

Generol TRIJEZ-AG-'l ó/2020, de rubro: "ACUERDO GENERAL QUE AUTORIZA

QUE LAS SESIONES PARA RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN SE

DESARROLLEN DE MANERA VIRTUAL, ANTE LA SITUACIÓN SANITARIA

GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID.I9), Y SE ESTABLECEN LOS

LINEAMIENTOS RESPECTIVOS'" SE ACUERDA:

l. Se señolon los QUINCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEt DIECIOCHO DE

JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, poro que tengo verificotivo lo SESIóN

PÚBUCA VIRIUAI de discusión y votoción del proyecto de resolución.

ll. convóquese y cÓrroseles troslodo con copio del referido proyecto o los

Mogistrodos y o los Mogislrodos del Tribunol de Justicio Eleclorol del

Estodo.

lll. Publíquese en los estrodos de esto outoridod lo listo del osunto o trotor

en lo sesión de referencio.

EXPEDI ENTE: I Rt JEL-P ES-02ó / 2021



TRTEZ-PES-026/2021

Nolifrquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido de lo Secreiorio Generol de
Acu s en funciones, quien do fe. DOY FE.
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CEDULA DE NOTIFICACION POR ESTRADOS

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE ZACATECAS

PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR

ESPECIAL

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-026 12021

DENUNCIANTE: PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

POLÍTICO

DENUNCIADO: JUAN MANUEL SANDOVAL
ELíAS

MAGISTRADO INSTRUCTOR:
Árucel YUEN REYES

JOSE

Guadalupe, Zacatecas, dieciocho de junio de dos mil veintiuno, con fundamento en

lo dispuesto por los artículos 25, pánafo tercero y 28, de la Ley del Sistema de

Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas; y en cumplimiento a lo

ordenado en el Acuerdo Convocando a Sesión Pública Virtual de esta fecha,

s¡gnado por la Magistrada Rocío Posadas RamÍrez, Presidenta de este órgano

jurisdiccional, siendo las catorce horas con treinta minutos del día en que se actúa,

la suscrita actuaria lo NOTIFICO a las partes y demás interesados, mediante cédula

que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal anexando copia certificada del citado

acuerdo constante de una foja. Lo anterior para los efectos legales

correspond¡entes. DOY FE. . . . .
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